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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

BOGOTÁ D. C., EN LA FECHA, 06-MAYO-2024 

 

PROCESO No. 2023 – 00687 

 

Al Despacho del Señor Juez, con el fin de proveer: 

 

Escrito(S) que antecede(EN)  

Información que antecede   

A solicitud verbal del Juez    

Solicitud que antecede  

Cumplido auto anterior  

 Subsanación demanda  En tiempo    En silencio   Extemporáneo                                             

Solicitud Amparo de pobreza:    Demandado      Demandante    

Con desistimiento     Con Transacción     Con Terminación     Con Conciliación   

Cumplidos artículos 291    292    del C.G.P., Art. 8° Ley 2213 de 2022  Vencimiento:  

Con demanda nueva: Exoneración  ; Aumento  ; Disminución  ; Liquidación  ; Ejecutivo    

Adjudicación de Apoyos  

Cumplido Inscripción en Registro de Personas Emplazadas: Compareció    En silencio    Otro  

Proveniente de: Comisaría  Del Tribunal    De otro Despacho   

Contestación de la demanda   :  En tiempo     En silencio  Extemporáneo   

Con allanamiento   Con reconvención  Reforma de la demanda  

Propone excepciones de mérito   Propone excepciones previas   

Vencido traslado Excepciones: En silencio     En tiempo   Extemporáneo  vV-30-04-24; CON 

CONSTANCIA DE TRASLADO A LA PARTE ACTORA, ART. 9 LEY 2213 DE 2022. 

Con recurso de reposición: En tiempo        Extemporáneo   

Vencido traslado Reposición: Extemporáneo    En silencio      En tiempo   

Para Audiencia:   Arts. 372 y 373  Art. 392    Art. 501    Art. 579  

Cumplida la inclusión en el RNPE. No concurrió persona alguna.  

Liquidación del crédito:   Sin objeción         Con Objeción    

Con partición        Traslado Trabajo de Partición:   Sin objeción       Con Objeción      

Para dar aplicación al art. 56 de la ley 1996 de 2019   

Con Recurso de Apelación: Extemporáneo    En silencio      En tiempo   

Dictamen  Pericial : Sin objeción    Con Objeción     Extemporáneo  

Valoración de Apoyos   

Resultado de la Prueba de ADN    

Con designación de abogado por:    Defensoría     Curador por la actora   

Con poder              Sustitución           Renuncia        Revocatoria  

Art. 317 C.G.P.  Requerimiento   Vencido término de requerimiento  

OTROS: 

 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

Secretaria 

 


